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CUADRO RESUMEN DE LA PONDERACIÓN DE VOTO EN EL CONSEJO 
 

Régimen del T.Lisboa 
 

  
Régimen actual  
(EU a 27-2007) 

 
Régimen del 

Tratado 
Constitucional 

Hasta 31 de octubre 
de 2014 

Desde 1 de noviembre de 2014 a 31 
de marzo de 2017 

Desde 1 de abril de 2017 

 
 
 
REQUISITOS 
DE MAYORÍA 
CUALIFICADA 

Sistema de 3 condiciones 
Art. 205 TCE 

 
- 255 votos (de un total de 
345) 
- Mayoría miembros en el 
Consejo (2/3 sin propuesta de 
la Comisión) 
- Cualquier EM podrá pedir 
que se compruebe que los EM 
que votan a favor agrupan al 
62% de la población de la UE 
 

Sistema de doble 
mayoría 
Art. I-25 

 
- 55% de 
miembros en el 
Consejo (mínimo 
15 EM) 
- 65% de la 
población 
 

Sistema de 3 
condiciones 

Art. 3.3 Título II 
Protocolo (nº 36) 

 
- 255 votos 
- Mayoría de 
miembros (2/3 sin 
propuesta de la 
Comisión) 
- 62% de la población 
total de la UE 
 

Sistema de 3 condiciones 
Art. 3.2 Título II Protocolo 

 
(a solicitud de un EM) 

- 255 votos 
- Mayoría de miembros (2/3 sin 
propuesta de la Comisión) 
- 62% de la población total de la UE 
 

Declaración (nº 7) 
Se remite al régimen establecido en 
el Protocolo 
 

Sistema de doble mayoría: 
Art. 16 TUE 

 
-55% miembros en el Consejo 
(mínimo 15 EM) 
-65% de la población 
 

Art. 238 TCE 
-55% miembros del Consejo (72% 
sin iniciativa de Comisión) 
-65% de la población 
 

 
 
 

“MINORÍA  
DE 

BLOQUEO” 

Art. 205 TCE 
 
De forma implícita: 3 
posibles bloqueos: por 
número de votos, de 
miembros en el Consejo y por 
población. 

Art. I-25 
 
- 4 EM 

Protocolo 
 
Implícita: 3 posibles 
bloqueos: votos, 
numero de miembros 
y población 

Protocolo 
 
Implícita: 3 posibles bloqueos 
 

Declaración 
 
Deberá debatirse si así lo solicitan 
EM que representen: 
-3/4 de la población 
-3/4 del número de EM 

(Ioannina reloaded) 
 

Art. 16 TUE 
- 4 EM 
 

Art. 238 TCE: 
- EM que representen como mínimo 
el 35% de la población de los EM 
participantes 
- Más un miembro 
 

Declaración 
Deberá debatirse si así lo solicitan: 
- 55% de la población 
- 55% del número de EM 

(Ioannina reloaded) 
 

PONDERACIÓN DE VOTO 
Alemania, Francia, Italia, Reino Unido (29); España, Polonia (27); Rumania (14); Países Bajos (13); Bélgica, República Checa, Grecia, 
Hungría, Portugal (12); Austria, Bulgaria, Suecia (10); Dinamarca, Irlanda, Lituania, Eslovaquia, Finlandia (7); Chipre, Estonia, Letonia, 
Luxemburgo, Eslovenia (4); Malta (3). Total: 345 

 


